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Méjico. i3

Rentas igastos del vireinato de Méjico en 1809;
sus minas , agricultura , fábricas i comercio.

_ - . Producto líquido
Ramos de sus rentas.

en pesos fuei tes (*).

Derechos de ensayo 72.506.
Derechos de oro i pasta 24-9°8-
Derechos de plata pasta a.o86.565.

Derechos de vajilla 25.716.
Acuñación de oro i plata 1.628.259.
Tributos 1.159.951.
Alcabalas. „ . . . 2.644-6 18.

Pulque , 750.462.
Pólvora 370.829.
Loterías 109.002.

Novenos 192.333.
Oficios vendibles i renunciables. .... 27.106.
Papel sellado 64.900.
Medias anatas 37.338.
Oficios de cnancillería r.o35.

Juego de gallos . . 33.322.

Pulperías 22.883.

Nieve 3i.8i4.
Salinas i derecho de sal. 132.982.
Estanco líquido de lastre en Veracruz . 29.
Panadería i bayuca en id 1 1.989.
Fortificación 8.oo3.

Donativo. 1.480.

9-438.o3o.

(*) Se advierte que no se ponen los quebrados porque nada hacen

al intento ; i porque suprimiéndolos, arroja la cuenta mayor claridad.



if\ Méjico.

Suma de la vuelta. 9-438.o3o.
ídem para la guerra. 646.459-

Caldos. 36.i8r.

Tintes i vainillas. . . . . 4^-74°-

Almojarifazgos. 275.894.

Aprovechamientos. 57.967.

Rentas menores sin egreso de admi

nistración ■. , 76. 1 5 1 .

Alcances de cuentas 24.989.
Bulas de Santa Cruzada. . 271.828.
Diezmos eclesiásticos.. 3o.320.

Subsidio eclesiástico . 4-686.

Medias anatas i mesadas id 5o.54o.

Vacantes mayores i menores....... 112.733.

Azogues de Castilla. . . ■. . -. ...... . -. ••
■ 474-722.

Azogues de Alemania . . . . . . .... . . . 42- 583.

Fletes de azogues.
• 2.757.

Naipes. ........... ¿ ........... . i48.86r.

Tabaco ■. . ¿ . . 3.927.822.
Del 4 por IO° del sueldo de em

pleados. .................... 1 . 25.632.

Total. . . . . .' 1 5.693.895.

Del líquido de .-. , . . , 1 5.693.895.
Deben rebajarse por suel- \

dos i gastos de adminis- j
tracion .,. 5o6.26of .„.//,„„

t> 1 1
•

1 / 1.244.109.
Por los donativos que hu- i

oa

bo este año
,
i que no de- j

ben figurar como renta. 647.939/

Renta neta 14.449-696.

Inversión de fondos en dicho año 1809.

Gastos de fortificación „ 800.000.

Sueldos de armada, tropa veterana,
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800.000.

arsenal de S. Blas, almacenes de

pólvora i otras cargas ^
3.ooo.ooo.

Sueldos de Oidores , i demás emplea
dos de justicia, i Misiones para con

vertir indios 25o.000.

Pensiones á varios individuos 200.000.

Gastos de hospitales,, reparos de sus

fábricas
,
etc 400-8oo.

Réditos de cantidades impuestas. . . .. 1.496.000.

Suman los gastos 6.146.800.

Suman las rentas 14.449-696.

Quedaron libres en pesos fuertes. 8.302.896.

Esta fue pues la renta líquida de Méjico en el citado

año de 1809. Igual con poca diferencia fue desde fines del

siglo pasado, si bien la mitad se invertía en los situados

ultramarinos, de modo que- escasamente entraban de cua

tro á cinco millones en las arcas reales de la Península.

No sería asi en el dia
,
en que algunos de dichos estable

cimientos españoles que necesitaban del socorro anual,
han sido constituidos bajo un pie que no solo pueden sos

tenerse por sí, sino dar aun lucidos sobrantes; i los de-

mas han mudado de dominio.

En 1792 ascendieron los referidos situados ultramari

nos á la suma de 4-322.ooo pesos en esta forma.

A la Isla de Cuba 1.286.000 pesos.

Por atención marítima 700.000.

Por las fortificaciones. 1 5o.000.

Por atención de tierra 1 36.000.

Para compra de tabacos remisi

bles á España. . 5oo.ooo.

A la Luisiana . „ 25o.000.

3.022.000.



t6 Méjico.

Suma de la vuelta .... 3.022.ooo.

A la Isla de Puerto-Rico 376.000 pesos.

A la de Santo Domingo 274.000.
A las Islas Filipinas 25o.ooo.

A la Isla de la Trinidad. 200.000.

A la Florida oriental 1 5o.000.

A Panzacola 5o.000.

Total. 4-322.000.

Ademas del ahorro de esta gran suma podria simpli
ficarse la administración de modo que irrogase gastos

incomparablemente menores
, pues parece increíble que

hubieran de absorver un tercio de la renta i' la mitad de

lo líquido.
Minas.

El valor de los productos metálicos antes de la guerra

era un año con otro de 22 millones, á saber: 2i.3oo.ooo

pesos en plata i 700.000 en oro. Los años de mayor acuña

ción, que fueron los de 1804 i i8o5, rindieron 27.090.001

el primero, i 27.165.888 el segundo: hubo varios de 24

i 25 millones; pero ninguno superó la suma anterior. En

el periodo de i33 años, que fue desde 1690 hasta 1822,
se contaron 1.640.493.784 pesos acuñados en Nueva-Es

paña, entrando el oro por 60. 238.008
,
i la plata por

1.580.255.766, independientemente de las grandes canti

dades que salieron furtivamente i de contrabando ; por lo

que no me admiro de que muchos pretendan que el total

de la plata i oro estraidos de Méjico desde la conquista
hasta el año i8o3 ascienda á la asombrosa cantidad de

1.920 millones, á la que si se agregan 35o millones acu

ñados desde i8o3 hasta el presente, según cálculo aproxi-

mativo, i á 110 millones sacados sin registro, dará un

resultado de a.36o millones.
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Producto anual del oro i plata que se estraia de los domi

nios de S. M. en América en la última época antes de

la revolución.

Dominios. Oro, marcos. Plata, marcos. Total en pesos,

Méjico
Perú

Chile

Buenos-Aires con

el Alto Perú..

Nueva Granada.

Total.

7.000

3.4oo

10.000

2.200

18.000

2. 25o.000 22.170.740.
5 1 3.ooo 5.317.988.

29.700 1.737.380.

4i4-°°o

poco

4.212.404.

2.624.760.

40.600 3.206.700 36.063.27c

Producto general de los metales estraidos de América desde

1492 hasta el presente , tirada la cuenta por épocas,
i quinquenios.

Reinos.
Con registro, Sin registro, T

, pesos fuertes. ídem.

De Méjico 2.097.952.000 262.048.000 2.36o.ooo.ooo.

Del Perú alto i

Daj° • - • 2.000.000.000 474-ooo.ooo 2.474.000.000.
De nueva Gra

nada i Chile.. 434.330.000 82.000.000 5i6.35o.ooo.

Total de los do-
'

minios espa-

ñoles 4-532.3o2.ooo 818.048.000 5.35o.3jo.ooo.
Dominios del

Brasil 780.000.000 171.000.000 95i.ooo.000.

Total general. . 5.3i2.3o2.ooo 989.048.009 6.3oi.35o.ooo.
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Para juzgar qué regiones del reino de Nueva España
son las mas metalíferas

,
insertaré á continuación el valor

de los derechos reales sobre la plata que se pagaron
á ra

zón de 10^ por ioo en 1795, en cuyo año acuñó la casa

de moneda 24 millones i medio de pesos.

San Luis Potosí . ...........

Zacatecas

Guanajuato
Rosario .

Bolaños.

Méjico ....................

Guadalajara ...

Durango . .................

Zimapan
Sombrerete

Chihuahua . ...)..

Todas las minas de ¡as posesiones españolas consumian

anualmente 3o.000 quintales de azogue, que al precio de

5o pesos, en que se podia regular un año con otro, im

portaban un millón i medio.

Cuando la acuñación era de i5 millones anuales gana

ba el Rei un 6 por 100 sobre ella; i cuando pasaba de 18,

casi un 7 : esta diferencia se clebia al arreglo i manejo de

dicha casa en la que ocurrian los mismos gastos para 20 ó

24 millones que para i5. Trescientos cincuenta ó cuatro

cientos empleados con diez molinos para estirar la plata,
veinte i un bancos para el tiro de hilera

,
cincuenta i dos

cortes, i veinte volantes, pueden acuñar diariamente de 12

á 1 S.ooo marcos, i hasta 3o millones de pesos al año, sin

aumento de máquinas ni de gente.

(*) Se cuentan .500 Reales de minas esparcidos por este rico país ,
i

en ellos mas de 3.000 minas de. trabajo. , .

96.ooo\
69.000
67.000
45.ooo i

41.000 1
36.ooo }marcos (*).
19.000

33.ooo

10.000

7.000

7.000,
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Fuerza militar antes de la revolución. Plazas.

Tropa veterana 7.083.

Presidíales i volantes del Vireinato. 39 5,

Presidíales i volantes de provincias internas. . . . 3.099.
Milicias provinciales 18.884.

Total de la fuerza en tiempo de paz. . 29.661.

Su manutención costaba anualmente. . 1.800.000 pesos.

El fuerte de San Carlos de Perote ab-

sorvia. . 200.000.

Los gastos de fortificación i otros im

previstos. . . 2.000.000.

Total 4-000-000-

Agricultura.

Este ramo rendía una suma igual á la de las minas, es

decir, de 22 á 2.4 millones.

fié aquí el estado de sus diezmos
, que es el mejor ba

rómetro de la riqueza territorial.

Producto de la agri- Renta líquida.
Obispados. cultura en 1790. decimal.

Pesos fuertes. Pesos fneites.

Méjico 8.5oo.ooo 85o.ooo.

Puebla 4-4^o.ooo 44o.ooo.
Valladohd 4-ooo.ooo 4o"- 000.

Oajaca 1.000.000 100.000.

Guadalajara 3.4oo.ooo 34o.ooo.

Durango 1.200.000 120.000.

Seis obispados. 22.5oo.ooo 2.2X0.000.
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Fábricas.

Las fábricas de lana i algodón mas considerables eran

las de Puebla i las de Queretaro. En este último punto se

consumian anualmente en 20 obrajes i 3oo trapiches

46.000 arrobas de lana
,
de las que se trabajaban 6.000

piezas de paño ó 226.000 varas, 280 piezas de jerguetilla
ó 39.000 varas, 200 piezas de bayeta ó i5.000 varas, 161

piezas de jergas ó 18.000 varas; el valor de cuyos artefac

tos ascendía á 600.000 pesos.

El mismo Queretaro consumía 200.000 libras de algo-
don en tejidos de mantos i rebozos.

Las fábricas de algodón de la Intendencia de Puebla

comprendidas en esta ciudad
,
Cholula

,
Tlascala y Guejo-

cingo trabajaban en tiempo de paz por un millón i medio

de pesos. Habia otras en varios puntos.

Comercio.

Las importaciones por Veracruz antes de la

guerra ascendían un año con otro á 19.000.000.

Sus esportaciones inclusive la plata á 22.000.000.

Diferencia en favor de la esportacion . . ..... 3.000.000.

Total del giro mercantil 4i-°°o.ooo.

Los objetos de dicha esportacion eran en plata. 14.000.000.

En productos de agricultura 8.000.000.

Total 22.000.000.

Especificación de objetos de esportacion.

Peso eúarroba. Valor en pesos fuertes.

Grana 24-5oo 1.715.000.
Azúcar. . Soo.ooo i.5oo.ooo.

3.21 5.000.
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Suma anterior.-

Vainilla 00.000

Añil 6o-°°0

Zarzaparrilla
20.000

Pimienta de Tabasco 24.000

Harinas 00.000

Curtiduría 00.000

Varios renglones sueltos. 00.000

Total • . 00.000

2,1

J.2I J.OOO.

60.000.

2.700.000.

90.ÓOO.

40.000.

Soo.ooo.

80.000.

3 1 5.000.

7.000.000.

Especificación de objetos de importación.

Vino de. . . . 25 á 3o.000 barriles.

Papel i25_,ooo resmas

Canela 100.000 libras

Aguardiente. 32.000 barriles

Azafrán. . . . 17.000 libras

Fierro 5o.000 quintales.. . .

Acero 6.000 quintales.. . .

Cera 26.000 arrobas

Cacao. ..... 20.000 fanegas

Ropas, quincalla, y demás ramos de in

dustria

1.000.000.

375.000,

4oo.ooo.

1.000.000.

35o.000.

600.000.

1 10.000.

Soo.ooo.

1.000.000.

14.000.000.

Total i9.335.ooo.

De un estado publicado por el Consulado de Veracruz

resulta que la importación de España en 1802 fue como

sigue.

En nacional 11.539.219.
En estrangero ...... 8.060.781.

Esportacion en dicho año

Diferencia en favor
. . ,

19.600.000. ps.

33.866.219.

14.266.219.
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Comercio de la Metrópoli ......... 53.466.219.

Importación de América 1.607.792.

Esportacion para
América 4-58i.i48.

Importación general 21.207.792.

Esportacion general 38.447-367.

Comercio total de Veracruz en dicho

año de 1802 59.655. 159.

Este se hizo en 558 buques. A saber:

De España ..... 148. Para España . . . 112.

De América. ... i43. Para América. . . i55.

Balanza mercantil de Veracruz del año 1 809 , que después
de la de 1802 fue la mas importante.

Importación de España 10.252.698.
ídem de efectos estrangeros 6.914.607.
De América, efectos de su industria. 1.643.o 18.

De idem, efectos estrangeros. ...... 3. 263. 201.

Total 22.073.524.

Esportacion para Es

paña en plata 16.3 18.846. 1 0 K „

En efectos 5.5o6.38o. j

Para América plata acuñada ....... 5.442.342.
En efectos de su industria 982.695.
En idem de Europa 27.270.

Suma de la esportacion general 28.277.533.
Suma de la importación general. . . . 22.073. 524-

Comercio total. 5o. 35 1.057.
El tráfico de las costas laterales fue dev 970.723.

Total general 51.321.780.
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En vista de los estados que se inserían i con presencia

de otros datos de igual autenticidad, parece
indudable que

el Rei de España recibía de sus dominios de ultramar un

año con otro antes de la guerra
una renta líquida de 8 á 9

millones de pesos, en
esta forma.

Méjico 6.000.000.

Guatemala 31.777.

Buenos Aires 8i4-94-7-

Perú 1.024.721.

Chile 53.697.

Caracas 560.777.

Nueva Granada . 5oo.ooo.

Sobrante para España 9.005.919.

Estado general de la Real Hacienda de Guate

mala antes de la revolución , graduadas sus

rentas respectivas por un quinquenio.

Ramos generales , ingreso líquido en la masa común. Pesos fuertes.

Tributos 194.989.
Alcabala i almojarifazgo 1 57.681.

Quintos 21.391.
Producto de papel sellado 12.087.

Aguardiente 45.727.
Asiento de gallos 1.408.

ídem de nieve 278.
Producto de pólvora 3.872.
Comisos 3.644-

Derechos de pulperías 3o.

Producto de azogue 2.078.
Arbitrios para el pago de réditos . . . 19.633.

Pasage de muías 126.

Total 4.62.944.



'2l[ Guatemala.

Suma de la vuelta. ..... 462-944-

Ramos particulares.

Producto del tabaco 256.375.
ídem de Cruzada 16.925.

Medias anatas seculares 5. 104.

Oficios vendibles 2.838.

Vacantes mayores i menores 7.100.

Novenos 8.1 16.

Venta de tierras 2.5oo.

Donativos de idem , . . . 625.

Gracias al sacar . i3.

Inválidos 9-o64-

Monte-pio militar 4-°7°-

Total 775.674.

Nota. En los ramos generales solo entran los produc
tivos. Tampoco en los particulares se hace mención de

los improductivos, ni de los ágenos por estar separados
de la Real Hacienda.

Erogaciones de Guatemala. Pesos fuertes.

Sínodos i doctrinas 4°-778.

Sueldos á los Capitanes de los puer

tos
,
i presidio del Peten ........ 4-225.

Sueldos políticos 70.822.

Sueldos de Ministros i empleados de

Real Hacienda 48.3 1 3.

ídem de tropa veterana 225.611.

ídem de milicias 92.576.

Gastos de guerra
i fortificación 1.773.

Pensiones i limosnas 8.400.

Juros 14.008.

Gastos ordinarios i generales 42-382.

ídem estraordinarios 4-OI3-

Pago de réditos de consolidación . . . 79.651.

632.552.
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Suma anterior. . . . 632.552.

ídem de cantidades recibidas á premio. 8.658.

Presidios 4-8oa.

Misiones i conquistas 1.384.

Gastos de hospitales i3.i68.

Gastos de buques i de marina 3.649-

Hospitalidades 2.54o.

Real Hacienda en común So.ooo.

Total. .

.j
. . . 7i6.753.

Ramos particulares cuyos ingresos no alcanzaban á satisfa
cer sus cargas, i los cubría la Real Hacienda.

Cnancillería 81.

Penas de cámara , . 5.o35.

Gastos de justicia 1.836.

ídem de estrados , 192.

Total 723.897.

Resumen.

Entradas » . . . 775.674.
Salidas 723.897.

Quedan á favor de la Real Hacienda . 51.777:

Estado de las rentas i gastos del Vireinato de

Buenos Aires en el año i8o3 quefue el último
de su tranquilidad.

Rentas de 1.a clase. Producto íntegro.

Diezmos i cobos 266.141.
Tres por ciento sobre el oro , 18.871.
Ventas i composición de tierras. . . . . 2-7z7-

Tributos 721.948.

1.009.677.
4



6 Buenos Aires.

Suma de la vuelta. ... 1.009.677-

Almojarifazgo 168.089.

Alcabalas , 686.394.

Estraccion para el comercio
de negros. 4I-624-

Cambio de frutos con colonias es-

trangeras 2.227.

Derechos de entrada i salida de Es

paña 43.664-

Impuesto sobre el aguardiente . . . . . 2.657.
Novenos Reales 5o.86o.

Cuarta capitular de diezmos del Pa-

ragüai 1.170.

Producto del papel sellado, ..... 45.981.
ídem de Cruzada . 21.285.

Inválidos 28.779.
Lanzas i medias anatas. . ... . . . . i5.i46.

Oficios vendibles i renunciables. ■. . . 19.991.

Alcances de cuentas. . 8.900.

Almacenage . 11.942.

Composición de pulperías. ...... 22.660.

Comisos. ..o 2.955.

Portazgo. 2-929-

Derecho de guias. ............ 6.348.

Producto de la Casa de moneda. . . 183.270.
ídem del banco de rescates. ...... 43. 542.

Real Hacienda en común. . . .,. ... i3o.765.

Rentas de 2.a clase, •..■,. ,.

" '.
,

Producto de azogues de Europa. . . 198.629.
ídem de naipes i4-244-

Vacantes mayores ".'. 1.170.

ídem menores . .. ¡ ........ . 4l-9$4-
Mesadas eclesiásticas. 11.622.

Sisa. '....' i33.589.

Municipal de guerra. ......... 238.256.

3.190.349.
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Suma anterior. .... 8.190 349»

Donativo para la guerra .. 2.224.

Producto de bulas de indulto. .... 2.409.

Subsidio eclesiástico • 22.240.

1 5 por 1 00 sobre manosmuertas. . . . 2-797-

Temporalidades 76.027.

Tabacos. .............. 328.309.

Total 3.624.355.

Ramos ágenos.

Media anata eclesiástica. ....... i4-94°-

Monte-pio militar. ........... 18.079.

ídem de Ministros. ........... 12.449-

ídem de Cirujanos. 93.
Real Orden de Carlos III.

..
. ...... 4.800.

Espolios. ................ H.495.

Redención de cautivos. i.43r.

Penas de cámara. 678.

Hospital de Buenos Aires. ....... 9-975.
Cinco por ciento de sínodos para los

curas de Mojos i Chiquitos. .... I2.i3g.
Tres por ciento para el Seminario. . 4-273.
Censos de indios 8. 161.

Bienes de difuntos 37.223.

Depósitos i48.444-

Total.. . . . . i .
. 3.9o8.535.

Gastos en dicho año l8o3. Pesos fuertes.

Sueldos de Ministros i empleados en

el tribunal de cuentas. i5.546.
ídem en las cajas Reales . 5g.845.
ídem administraciones de alcabalas i

sus resguardos 87.403.

162.794.



Buenos Aires.

Suma de la vuelta. .

ídem Contaduría de rentas 1.732.

Id. subalternos de la Junta superior. 85o.

Id. ministros jubilados 10.367.

Id. mineralogía, botánica i contaduría

entre partes 9-332.

Id. gastos de Cruzada a.470.

Id. de bulas de indulto
,-••••

^^.

Id. de tabacos . 148.075.

Id. de naipes 49-

Id. de temporalidades 17.666.
Id. de casa de la moneda ....... 101.939.

Banco de rescates 47-292*

Pensiones. 5.786.
A la tesorería del Monte pío deMinis

tros II.434-

Gastos de matrículas de indios. .... 4X7«
Id. ordinarios. . i5i.7i5.
Id. estraordinarios 17.167.
Réditos de principales á censo. .... 23.434-

Principales á censo redimido. ..... 19.400.
Devoluciones de Real Hacienda, de

pósitos y bienes de difuntos. ..... i53.8i2.

Aplicado por Reales órdenes de unos

á otros ramos.. ................ 12.906.

Suplido al gremio de azogueros de Po

tosí . 214.733.
Id. á la Real compañía marítima. . . . 20.000.

Ramo de guerra.

Sueldo del Vivei i plana mayor ...... 46- 3 27,

Secretaría del Vireinato. . . .'. . . . . . . . . 6.244

Tropa veterana 779.868,
Oficiales dispersos ................ . 1.982

1.969.457
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Suma anterior 1.969.457.

Milicias i sus asambleas 220.478.
Marina i4i.24g.
Jubilados i retirados 34-949-
Viudas i huérfanos 9-3go.

Hospitales i medicinas 96.729.
Artillería i sala de armas 13.692.
Prisioneros ingleses. i.3i6.

Gastos ordinarios 59.188.
Id. estraordinarios. 87.009.

Ramo político.

Audiencias i subalternos 64.961.
Presidencia de Charcas, Gobernadores

é Intendentes 46-925.
Sus Asesores. , 6.435.

Ministros jubilados. 2.075.
Proto-medicato 2.237.
Premio á los subdelegados 3o.64i.

Manutenciones de presidiarios 1 4.7 1 3.

Asignación alimenticia de pobladores

europeos 18.191.
Auxilios á comunidades de indios. . . . 5.484-

Impuesto á réditos en favor de la ca

ja de censos de indios 11.000.

Pensiones 3.o46.
Secretaría de la intendencia de la Paz. 5. 200.

Establecimientos de Rio-negro i Puer

to-deseado. 10.376.
Islas Malvinas. 24.564.
Gastos ordinarios 2.54i.
Id. estraordinarios

,.,..,...,.. 307.

2.882.i53.



3o Perú.

Suma de la vuelta . .

Estado eclesiástico.

2.882.i53.

Sínodos de Curas i52.846.

Fomento de nuevas Misiones .......... 1 2.320.

Canónigos del Paraguai 4-2 1 3.

Mercedes piadosas • 29.418.

Fiestas dotadas .,...' 4°o.

Seminario de la Plata 3.843.

Hospital de Buenos-Aires 8.3g5.

Total...... 3.o93.588

Resumen.

Rentas

Gastos

3.908.535.

3.o93.588.

Sobrante 814.947-

Estado de la Hacienda del vireinato del Perú

en el año de 1804.

Ramos de Real Hacienda. Pesos fuertes.

Diezmo de plata labrada. ........

Tres por 100 de oro..

Derechos de fundición i ensayo . . .

471.745.
3.6o5.

9.761.

16.870.

1.224.417.

Arrendamiento de suertes. .......

Id, de coliseo de gallos

. .. 73.102.
3.i4i.

x.8i3.586.



Perú. 3 1

Suma anterior. . "> '.' . i. 8 1 3.5 86.

Id. de cajones de Palacio 2.3o4.

Lanzas de títulos 3i8.

Media anata secular.. 14.167.
Reales novenos 5o.652.

Alcances de cuentas 4-658.

Oficios vendibles . . .. 27.060.

Responsivas 460.

Donativo ordinario 50.457.
Derechos de toma de razón 427-

Aprovechamientos 3.536.

Inválidos 22.463.

Fábrica de cuarteles 1.682.

Almojarifazgo 236.192.
Alcabala 787.689.

Impuesto * 128.972.
Estanco de nieve 7.500.
Comisos 2.843.

Ventas i composición de tierras. . .... 8.977.
Bienes mostrencos.. 11.

Portazgo 65.

Almacenage .......,...,.,. 1 3.969.
Restituciones 900.

Mitas 24.41 3.

Productos de azogue de Huancavélica. 223.267.
Id. de la casa de moneda 371. 5o6*
Id. de Cruzada.. . .

¡.
. . . ■,,., ,85.5ooi

Estanco de pólvora.. 30.973.
Id. de breas „ 25. 121.

Id. de aguardientes . . . . . .... io5.2ii.

Real Hacienda en común 66.775.

4-IH-654-
Ramos particulares. 1

Vacantes mayores. .,,.,., 270.

4.x 1 1.92-4.



3a Perú.

Suma de la vuelta 4.111924.

Id. menores 33.o4j.

Mesada eclesiástica « 2.598.

Id. para la Real capilla 272.

Asignaciones i reintegros para España. 382.

Donativo para la guerra
* .858.

Préstamo patriótico 148.726.

Contribución de legados.. . 1.224.

Producto de bulas de indulto 7-677.
Id. de aumento en las de Cruzada .. . 25.

Id. del azogue de Europa 195.475.
Id. de frascos de fierro 1.950.
Id. de papel sellado , 5o.849.

Quince por ciento sobremanosmuertas. 1.109.

Estanco de naipes.. 21.386.

Id. de tabacos por tesorería 587.380.

Temporalidades g5.645.

5. 261.52i.

Ramos ágenos.

Media anata eclesiástica. ........ 7-392.
Subsidio eclesiástico. .......... 125.611.

Real Orden de Carlos III ...... . 6.468.

Tomin de hospital 4°-io8.

Monte pío militar. ........... 3.353.

Id. de Ministros. . 20.5o3.

Id. de cirujanos de ejército 67.
Sisa . . 18.801.

Mojonazgo. ............... 2.452.

Parte de comisos del Supremo Consejo. i.r58.

Bienes de contrabando 24.420.

Cuatro pesos en botija de aguardiente. 7.204.

Impuesto para acequia de Huancavélica. 1 .o3 1 .

Censos de indios . 28.798.
'

5.548.887.



Perú. 33

Suma anterior 5.548.887-

Depósitos 202.596.

Total 5.751.487.

Gastos.
Pegos f"prt(,s-

Sueldos de Ministros i empleados en

el tribunal de cuentas 45-721-

Id. en Cajas Reales 77-4«9-

Id. en administraciones i sus resguar

dos 209.297.

Id. en la renta de tabacos i ramos agre

gados 65.692.
Id. en la administración de temporali
dades , . . . i3.i65.

Id. de ensayadores 10.4j4-
Id. de empleados supernumerarios. . . 16.65o.

Id. i gastos de Cruzada ......... i4-5io.

Id. de la Real casa de moneda .... 148. i83.

Id. de bulas de indulto 746.

Compra de azogue 280.743.
Id. de especies estancadas . a6i.o33.

Ayudas de costas 5.024.
Réditos de censos 127.806.
Pérdida en moneda macuquina .... 4- 590.
Devoluciones 23.928.
Reintegros hechos por la Real Hacien
da

» 474-555.
Suplementos por la misma. ...... 28.127.
Pensiones de viudas de Ministros . . . 23.480.

Pago de deudas atrasadas 2.366.

Gastos de Callanas 8.q35.
Id. de matrículas 12.881.

Id. de reparo de la mina de azogue. 12.098.

1.867.4! 3.



34 Perú.

Suma de la vuelta. . . . 1.867 4i3.

Id. ordinarios 1 23 761.

Id. estraordinarios 6o.i.k>.

Aplicación de depósitos
2(1.6.)

"

.o-M.

Estado de guerra.

Sueldos de la Capitanía general i pla
na mayor 9I-"93-

Tropa veterana, infantería i artillería. 494.628.

Asamblea i milicias 229 538.

Compañías de la guardia del Virei. . 21.81 1.

Inválidos 38.5o4-

Oficialidad suelta . . 24-4°6.

Gastos de Marina . 1.037.779.
Id. de la comisaría de guerra

1 3.433.

Id. salas de armas 14.048.

Compra de pólvora 4-462-

Refacción de cuarteles. . . 624.

Pensiones de viudas de oficiales. ... 6.355.

Gastos ordinarios.. 137. 343.

Id. estraordinarios 281.861.

Estado político 24 333.

Reales Audiencias i subalternos. . . . 118 099.

Asesores i Secretarios 4i°OT-

Premios de Subdelegados 56-743.

Encomiendas ....... .... • • • • 116.76X
Contribuciones á hospitales 36.37?.

Pensiones de suertes. . 24.791.

Id. de S'sa 12.388.

Id. de mojonazgo. ............. 2.3o4-

Gastos de la espedicion botánica. . . 2.i34-

4-903.655.



Perú. 35

Suma anterior. . . . 4-9o3.655.

Estado eclesiástico.

Sínodos de Curas 3 18.454.

Mercedes piadosas 41.196.

Fábrica de iglesias
3.368.

Misiones i3.7.3i.

Capellanes de coro
2.i6j.

Total. .... 5.282.569.

Resumen.

Entradas. ........ 5.751.487.
Salidas 5.282.569.

Sobrante 468.918,
A este sobrante debe añadir

se la mitad por lo menos

de los gastos de marina car

gados en data, pues que com

prende los años 1804, i8o3,
i tres meses de 1802. . . . 518.819.

Debe añadirse asimismo co

mo pago estraordinario de

atrasos 36.984.

Total del sobrante. . . . 1.024.721.



36 Chile.

Estado de la Real Hacienda de Chile antes de

la revolución , calculadas sus rentas por un

quinquenio.

Ramos generales. Pesos fuertes.

6o.255.

85.153.

Pulperías. . 3.07O.
182.o3i.

Tres por ciento de oro i6.5o3.

Diezmo de plata. 12.890.
Uno i medio por ciento de cobos. . . 1.934.

3.8 1 6.

Venta de minas. . ................ 793-

378.
4o.

52.

Dos novenos de diezmos. 15.240.

Vacantes mayores i menores. . .... 5.774.
Oficios vendibles i renunciables. .... 1.663.

Puente de Aconcagua . 2.200^

236.

6.548.

Papel sellado 3.55o^

4.332.

Limosna de cera i vino. .. 41.

Tributos por razón de encomiendas. ,. 81.

Estrangería, .. ............... a3.

Comisos. 88.

Casa de gallos. . ................. a53.

Canchas de bolas 1.000.

Situado para pagos del ejército de la

157. 628.

565.D72.



Chile. 37

Ramos particulares.

Suma anterior 565.572.

Real casa de moneda. 20.952.

Azogues
lo.060.

Gran Cruz 1.610.

Media anata eclesiástica 3.092.

Inválidos 4. 1 1 o.

Depósitos i consignaciones 4-x36.

Balanza 35o.

Barco del Maule 676.

Dos millones de ducados 974.

Monte pió de Ministros I,727«

Monte pió militar 738.

Total 619.000.

Gastos.

Mercedes piadosas i reales 17.219.

Sueldo del Sr. Presidente ,- 10.000.

Gastos de justicia 50.426.

Gastos de hacienda 21.070.

Gastos políticos. i.5oo.

Gasto militar en las tropas del Reino. . 212.201.

Vestuario de dichas tropas. 4-236.

Situados para el ejército de la frontera é

Isla de Juan Fernandez 164.822.
Víveres para Valdivia i Juan Fernandez. . 26:762.
Fortificaciones de Valparaíso 2.309.

Reparación de plazas de la frontera. . .. 7.294.
Sínodos de curas 2.2o5.

Misiones 6 220.

Portes de cartas de oficio. . 2.352.

Gastos ordinarios. 12.004.

Id. estraordinarios. . 24:633.

Total.. 565.3o3.



->8 Chile.

Resumen.

Entradas 619.000,
Salidas. . . . . 565.3o3.

Sobrante líquido. . . . 53.697.

Nota. En las mercedes piadosas se comprenden la ca

sa de Huérfanos, parroquia de San Isidro, fábricas de las

santas iglesias catedrales, i sus funciones.

En el gasto de justicia se comprenden los Oidores i

sus subalternos.

En el de Hacienda los empleados en las Contadurías i

Cajas Reales.

En el político el Corregidor de la Concepción.
En el militar todo lo concerniente al ejército, gober

nadores, comandantes, plana mayor, etc.

Estado de la Real Hacienda en la Capitanía
general de Caracas era 1808.

Gastos. Pesos fuertes.

Aprovechamientos. 2.240.

Congrua episcopal. . 1. 2 18.

Deudas atrasadas. 219.

Erección de iglesias.. 3.i58.

Estipendio de curas doctrineros i rec

tores 22.044.

Gastos de guerra
i plaza. 172.450.

Gastos de guerra estraordinarios. ... 223.047.
Gastos de fortificación 33.228.

Id. estraordinarios de fortificación. . . 12.608.

Gastos generales, 15.389.

485.6oi.



Caracas.

Suma anterior 485.6oí.

Id. de la Real armada ó.)i.

Gastos de hospitales militares. ..... 79.229.

Gastos de presidios 25.5 11.

Gastos reservados. 25o.

Gastos i sueldos del cuerpo de arti

llería gS.546.
Gastos del repuesto de víveres 4,92-

Misiones 19.43 f.

Ministerio político i militar 55.567.
Ministerio de Real Hacienda 96.078,
Manutención de catedráticos 1.425.

Id. de iglesias. i.oii.

Pensiones á los emigrados de Santo

Domingo 67.423.
Portes de cartas de oficio. 1 4.25o.

Papel sellado 1.076.
Bulas 990.

Reales asignaciones 1.186.

Real Hacienda en común. 6.478.
Réditos de consolidación 1.091.

Sueldos militares. 283.939.
Sueldos de milicias. . '. .. 277.206.
Sueldos de ingenieros 12.078.
Sueldos de oficiales retirados. ....... 15.759.
Sueldos i gastos del resguardo 83. 009.
Sueldos de cañameros 366.

Tributos Reales de indios r.180.

Sublevación de negros de Coro. . . . 488.

Total
1.627.016.

Gastos de ramos separados io3.38i.

Gastos de ramos particulares i ágenos. 242.208.

Total general 1.972.605.



4o Caracas.

Rentas de Real Hacienda en el mismo año.
n

Ll(Iu,<l0-
Pesos tuertes.

Alcabala de tierra 35 1.47o-
Alcabala de mar 12.952.
Alcance de cuentas 3.i4'í-

Aguardiente de caña 48-768.

Almojarifazgo 289.727.

Aprovechamientos 2.845.

Armada i armadilla 25.366.

Arrendamiento de tierras realengas. . . 2.099.

Composición de pulperías 36.078.

Composición de tierras. ...>..... 9.289.
Confirmación de id 36.078.
Diezmos 9.289.

Guarapo, gallos i boliches 58o.

Medias anatas seculares 39-835.
Mostrencos. 2.910.

Novenos Reales de diezmos 30.791.
Producto del papel sellado . 8.880.

Id. de bulas. 1.322,

Cuarta de comisos 5g.
Restituciones á la Real Hacienda. . . . a38.

Regalía de la sal 34.224.

Regalía de minas ó metales 4-

Servicio pecuniario 70,

Tributos reales 25.64i.

Venta i renuncia de oficios 6.684.

Total. .............. 978.341.
Ramos separados 193.586.
Ramos particulares. 358. i53.

Total general i.53o.o8o.

Resumen,

Salidas. 1.972.605.
Entradas 1.53o.080.

Alcance contra la Real Hacienda. . 442«525.



Caracas. 4 r

Este déficit se cubrió con lá renta del

tabaco, que un año con otro se podia
calcular de 700.000 pesos libres

,
i so

braron todavía para el Real Erario. . 257.475.
A los que si se agregan por cuentas

atra

sadas pagadas este año. 219-

Por estraordinarios i preparativos de

guerra. ...................
'.iil.047.

Por id. de fortificación 12.608.

Por pensiones á los emigrados de Santo

Domingo. .

• 67.428.

Quedaban sobrantes un año con otro por

lo menos. 560.777.

Este alcance fue motivado por la baja del comercio

producida por la guerra contra la Inglaterra, que cesó en

este mismo año, i por los preparativos de defensa para sos

tener la Metrópoli contra la invasión de Francia.

6
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Para que el público juzgue de la solidez de las

inserta el presente Estado sacado de los mejores

Reinos. Provincias.
Arzo

bispos.

Obis

pos.

Vireinato de Nue

va España.

I

I

I

I

I

\ Puebla de los Angeles. .

1 o

/Guadalajara
Capitanía general Durango

<

de Guadalajara. | Nuevo León. ......

1 Sonora.

I

I

I

I

/■Guatemala. . ......

Capitanía general 1 Comayagua. . ......

de Guatemala, j Chíapa. .........

1

I

I

[Arequipa. ........
VlREINATO DEL lTrujillo. .........

Perú. ¡Cuzco. ..........

fHuamanga. . ......

\Mainas. .........

I

I

I

I

I

I

Capitanía general ( Santiago. I

I

/ Cbarcas. .........

t-, r, | Santa Cruz de la Sierra. .

VlREINATO DE hUE-l^ . .

nos Aires. \ n , , ,

i Córdoba. . .......

I Paraguai. ........

y Salta. ..........

I

I

I

I

I

I

I

Total. ...... 4 H
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razones espuestas por el autor en la página 72 ,

se

documentos que se han podido hallaren los archivos.

Catedra

les.

Dignidades L-.. ,

.

&
, . Oído

1 canónigos.

Fiscales.
Univer

sidades. Colegios.
Conven

tos.

20

14

14
i3

7

16

i3

.9
1 1

10

1

I 10 6 .2 1 4 j
I

I

7
5 | 34

I 5 ]

I 14 11 1 2 I 1 4 \
I 9 ¡ 1 i

I

I

7
10 6 2 1

1 f

2 í
n5

I 5 1

'

I 1 1 6 1 2 1 2 )
I 6 1 S 45

I 1 1 6 2 1 2 ^
I 7 1

I 4 1

I 6 5 2 1 1
'
> 64

I 5 1 2

I 6 1

I 7 !

27 242 62
1: -J7 8 37

|
5io



48

PlEINOS. ROVINCIAS.

Arzo

bispos

Suma de la vuelta

Í
Quito
Cuenca

Popayan
Santa Fe

Cartagena. .....
Santa Marta. . . .

Antioquia
Panamá. ......

„ / Caracas
Capitanía general ^ -,

r, iVlaiacaibo
de Caracas. n

[ Guayana

Total general.

Notas. i.'1 En el número de catedrales de Méjico va com

prendida la Colegiata de Guadalupe ,
i en la casilla

de Canónigos van asimismo inclusos los once que

pertenecen á dicha iglesia.

2.a En el número de Oidores van comprendidos

también los Alcaldes del Crimen.
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Catedra

les.

Dignidades
i canónigos

Oidores. Fiscales.
Univer

sidades. Colegios.
Conven

tos.

27
1

I

I

I

1

I

I

1

242
I (

7
6

12

9

4

'4

7

62

6

6

x7
2

2

8

1

1

37
3

1

1

3

1

1

1

5iO

V 65

I

I

1

10

5

2

6 2 1 4 )
3 12

1 )

38 3.9 80 23 11 56 588

3.a Los colegios de que se trata en el presente Estado son

de estudios mayores; pues que los de primera enseñanza de am

bos sexos son infinitos.

/J.a Hai ademas una considerable porción de sociedades li

terarias, academias i establecimientos científicos que prueban

hasta la evidencia la gran predilección con que los Reyes de Cas

tilla han tratado siempre á aquellos sus dominios.

7
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